
I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

Modifica Reglamento de Estructura
y Funciones I. Municipalidad de Lota.-

Reglamento No 005.-/

Lota,2 de Agosto de 2016.-

Vistos:
Reglamento N. 003 de Estructura y

Funciones de la L Municipalidad de Lota de fecha 03 de diciembre de 2013 y sus
modificaciones posteriores; ord. 236 de Directora de Desanollo comunitario de fecha 26
de julio de 2016 donde solicita modificar Reglamento de Estructura; certificado N. 512 de
Secretario Municipal de 0210812016 que da cuenta de acuerdo del concejo Municipal al
efecto, y, en uso de las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 1g.695,
Orgrinica Constitucional de Municipalidades.

REGLAMENTO:

l.- Modificase Reglamento de Estructura y
Funciones de la I. Municipalidad de Lota, en el sentido de crear la oficina de Atención al
Vecino Lota, bajo la dependencia del Departamento de Desarollo Social de la Dirección de
Desanollo Comunitario.

2.- En razón de lo anterior se introducen las
siguientes modificaciones:

a.-Se modifica el artículo 7", que se refiere a la Estructura de las Diferentes direcciones, en
el punto No 3 de Desarrollo comunitario, 3.1 referido al Departamento Social, agregando el
numeral 3.1.1.5 que indicará: "Oficina de Atención al Vecino Lota";

b.- Se modifica pánafo 3' de la Dirección de Desarrollo comunita¡io en su artículo 35o se
agrega la letraj) que dirá:

. A'tender y dar respuesta eficaz, eficiente y oportuna a reclamos, consurtas,
inquietudes y problemas planteados por los vecinos de Lota.

c.- Se agrega un artículo 41 bis que dispondrá:
La oficina de Atención al Vecino depende de la Sección de Asistencia social del

Departamento de Desarrollo Social y tendrá las siguientes funciones:
a.-Entregar la inlormación inmediata que sea requerida, respecto de

los servicios que entrega la Municipalidad. así mismo de las aitividades de desarroilo;
b.- Llevar un registro de las solicitudes, como reclamos y llamados

recibidos, de las consultas evacuadas, casos solucionados y aquellos pendientes áe solución
con control de tiempo de respuesta;

c.- Sistematiza¡ las soluciones recurrentes a los vecinos, de modo que
se traduzcan en políticas, proyectos y programas de difusión, para soluciones integrales en
el ámbito de la comuna;

judicial;
d.- Atención a las familias que requieran asistencia social y/o
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e.- Tramitar ante las unidades municipales que conespondan
respuesta oportuna a los requerimientos formulados, asegr¡rando siempre un primer
contacto de vuelta en 24 horas;

f.- Elaborar las respuestas por escrito y posterior envío a domicilio
dirigidas a los vecinos.

3.- La presente modificación se entenderá formar parte
del Reglamento de Estructura Orgránica y Funciones de la I. Municipalidad de Lota y
entrará en vigencia una vez que se encuentre perfeccionada con las firmas respectivas y su
publicación en la página web de la municipalidad.-

ANOTESE, COMI]NIQUESE, PUBLIQUESE
EN LA PAGINA WEB Y LTNA VEZ HECHO, ARCHIVESE.-

OMARCHANTULLOA
ALC

Dishibución:
- Sr. Jefe de Personal
- Dideco
- Jefe Depto. Desarrollo Social
- Secplan
- Enc. Casa del Vecino
- Asesor Jurídico
- AdministradorMunicipal
- Enc. Transparencia (Pág Web) .
- Dirección de Control
- Archivo

PMU/JMAB/jmab.-



I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

CERTIFICADO

No 512.-l

ordinariaderecha2deagostoderff 1f fi .lJ:;l"ffiTtH#:H,l'"Í:::i?;il:il:
presentes, modificación al Reglamento de Estructura orgánica Municial, *.r..niiái¿.
incorporar la oñcina de atención al vecino Lota, bajo la áependen.iu a"r'o"partur.niá á.Desanollo social de la Dirección de Desanollo comüitario, ¿. 

"orüro,iáuJ- 
u l"

solicitado por la Jefe de Dideco a través de Oñ.23,6 de 26/07 t2016._

Lota,2 de agosto de 2016.-

Distribución:
- Dideco
- Sr. Jefe de Personal
- Jefe Departamento de Desarollo Social- Dirección de Control
- AdministradorMunicipal
- Archivo

JMAB/jmab


